
Deducciones adicionales y créditos sobre personal con discapacidad 

   
Caso práctico 
  

La empresa Vermelho SA cuenta con cincuenta y cuatro (54) trabajadores de los cuales tres (3) 
trabajadores son discapacitados, laboran en la empresa desde el 2018, y durante todo el 
ejercicio 2019 vienen percibiendo una remuneración de S/ 2,500; por otro lado, en marzo del 
2019 la empresa contrató dos (2) trabajadores más con discapacidad, asignándoles la 
remuneración de S/ 2,700, que se mantendrá durante todo el ejercicio, incrementando el número 
de trabajadores a cincuenta y seis (56). Al respecto, la empresa nos consulta si cuenta con algún 
beneficio sobre la remuneración de dichos trabajadores. 

a) Cálculo de porcentaje de trabajadores 

Paso 1 Paso 2 

(54 x 2) + (56 x 10) = 668 (3 x 2) + (5 x 10) = 56 

Porcentaje de trabajadores discapacitados 

56 x 100 
668 

= 8.38 % 

 

 

% de trabajadores Porcentaje de deducción 

8.38 % dentro del 50 % 50 % 

De acuerdo a la tabla, corresponderá una deducción adicional del 50 % sobre la remuneración 
del personal discapacitado. 

b) Cálculo de deducción de remuneración 

Trabajador con más de un año de antigüedad Trabajador con menos de un año de antigüedad 

3 trabajadores 2 trabajadores 

Remuneración anual 
(2,500 x 14 ) x 3 
Bonificación 
Extraordinaria, 9 % 
(2,500 x 2) x 3 

S/ 105,000 
S/ 1,350 

Remuneración anual 
2,700 x 10 x 2 

Gratificación de julio 
2,700 x 4/6 x 2 

Gratificación de 
diciembre 
2,700 x 2 

Gratificación 
extraordinaria, 9 % 
(3,600 + 5,400) 9 % 

S/ 54,000 
S/ 3,600 
S/ 5,400 

S/ 810 

S/ 106,350 S/ 63,810 

        



 

 

Tiempo de servicio Remuneración anual Deducción 
adicional, 50 % 

Trabajador más de 1 año S/ 106,350 S/ 53,175 

Trabajador menos de 1 año S/ 63,810 S/ 31,905 

 
 

Límite deducible 
 

Tiempo de servicio Límite deducible 
Deducción adicional, 50 

% 
Gastos 

deducibles 

Trabajador más de 1 año 3 x 24 (9302) S/ 66,960 S/ 53,175 S/ 53,175 

Trabajador menos de 1 año 2 x (2 x 930) x 10 meses S/ 37,200 S/ 31,905 S/ 31,905 

  S/ 85,080 

Como podemos observar, el monto por deducción adicional sobre la remuneración de 
personal discapacitado ascendería a S/ 85,080. 

 


